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O E L A P R Q f l f t C I A D E L E O N 

i'VEKTisNCiA OfÍCIAL 

t Í9 «jl, «jbSipla? ^ ít sillo ée tM-

•Í ?ir* su .<i»<ffA¿«tsjitÍém, »IM dtht-

SE PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

8; sRíiarlbs « I b Centudaría dt la DipuUeíén previntial, a eaitro pt-
•tj'füJH einea«nta «éutímoB «1 trimutre, oche puetaa «1 semestre y quíaee 
yssofcaa al afio, a le» particulares, pagadas al solicitar la saseripciáa. Los 
yaffosieItera delaeavítal, se Mará» por Iftrasza del Giro mutuo, admi-
tíáadoee sólo sellos en las siueripeionos de triaaestre, y únicamente por la 
iüftceión da peseta resalta. Las srueripeioaes atrasadas se cobran con 
»>.t«>to preporeienal. 

Los Ajuntantient»! de esta profincia abonarim la suneripeiiSn coa 
•rrejflf? a la sácala inturtm en cire nlar de la Comisión preTiacial publicada 
«a los «61110108 de este COLSTÍNde lecha 20 j 22 de diciembre de lOOft. 

Los Juzgados mnnicivales, sin diatincién, diex pesetas al año. 
Minero suelto, Toiatíeinee eántimoi de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispusicionas dtt las autoridades, «xoeoto las que 
sean a instancia do paits <>- pobre, se mjjertirwi ofi
cialmente, aaimisiao euilc litr aanncio concarniente al 
serviel» nacional qua dima ¡ do las miomas; lo de in
terés particular previo el r-^o odelastudo de veinte 
«íntimos de peseta por cad ' I/íea de inserción. 

Lo» anuncios a aue hacx icíereneia la circular de la 
Cemisidn proTineial, fecha H de diciembre *te 19'*ñ en 
cumplimiento al acuerdo de la Bípittaoión de 20 de no
viembre de dicho añi;, y cuya circular üa bido pubífea-
da en los ÜQLETIHSS OFICIALRS de 20 y tZ de diciem-
bre ya eitado,' se abonarán con arreglo a IR tarifa que 
en mencionados BOLSÍTIMH* ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . al Rey Den A'.fenro XIII 
(Q O. G ) , S. M . IR Reina Dofia 
VtciciiH Eug«nie, S. A. R. el Prln-
cipa de Asturlci t- Infantct y de-
mái pusoniis de IB Augmta Real 
Fetnllle, ceiillnían lin neVed&den 
«ti impcrt&nte salud. 

&aa¡~. 4»! ti» 25 4* Mtrtn i t 16M.) 

PRESIDENCIA DEL DiRECTO-
K10 MILITAR 

REAL ORDBN 
Excmo. Sr.: Scicitada* dudas 

ECtrcn i n le v«idadara Interpreta-
clén y ulctinro de dtrmlnsáei pre-
ceptee de le R«8| ordon de 17 de 
icpllemhre último y del Real decra 
to da 1.* del mes actual, r i f trentes 
el régimen aplicable a leí funciona
rles da la Admlrlfltaclán chll! del 
Estado, y tiendo ds absoluta nace-
jldí d que a las mencionadas dispo
siciones se les dé uniforme lnt*'l-
gírela por todos los otganlimos do 
1c Admlnlítrtdón pública éncsiga-
ios de spjlcfrlss, no lá.'o para que 
de esta aplicación remite la Igual
dad Indispensable en toda obra de 
juitlcla, tino también para que, «un 
dsntro dol manifiesto y justificado 
propósito del Gobierno de legrar 
el cumpümletito Insxcunble de los 
debí ra j de funclorarlos, destarran
do i busos y toitrsnclas Incompati-
bW.z con el (úbilco Interés, no s« 
Incurra en rlgsrlsmos axagnrados, 
que pugnen con la tended ds tal 
ptopótlto; 

S. M. e! R»y (Q. D. G ), « pro
puesta deljtfe dol Gobierno, Pre-
rid<!nte del D!r«ctorlo Militar, de 
acuerdo con ét ts y cerno aclaración 
y comiilemento de la Real orden y 
del Riel dscretc citados, se ha ser
vido disponer: 

1. * El concepto legal de falta de 
aslitencla a la oficina, a qua se re
fiere el párrafo segunda del articu
lo 1,* da la Real erdsn da 17 de sep
tiembre, lo constituirá la ausencia 
total del funcionarlo durdnte un día 
en la oficina, sin causa justificada y 
comprebida • satljfaeclóu de los 
respaclivss Jef«s, o la presencia de 
aquél en ella, en tres días distintas, 
un cuarta de hora después da la 
fijada para entrar, en la que Ips Je 
fes de Stccliu han de pesar a los 
da dependencia las listas con las 
firmas da les empicados a sus ór
denes. 

2. * La primera falta de asistan-
da a la oficina, Man ses total, blan 
por acumu'aclón da tres laltui ds 
puntualidad, s e r i corroglla con 
apercibimiento per escrito; la se
gunda, con multa da cinco días da 
hibür, y le tercera, con suspensión 
de empleo y suelde de un mas, 

5.* SI rslrifegrades en sus pues
tas los funcionarles corrsgldot con 
la última ds fas sancionas a que se 
refiera al apartado anterior, Incu
rrieron en nuaVa falta de Eslstsncla 
a la eflclna, la primura de éiíne se
rá con aperclblmienta; la segunda, 
can multa de quince días, y la ter-
cara, can suspensión de empleo du
rante un silo. 

i En caso de nueva reincidencia en 
falta, la primera será corregida con 
cesantía o separación definitiva del 
servicio. 

La suspensión da empleo y suel
do por un año IUV;: uparojsdn la 
pérdida da puesta en el Eicalafón, 
osea, que el funcionarlo corregido 
conserva el mismo lugar que tuviera 

; en e! momento de la suspensión. 
4 • El apercibimiento tendrá la 

calificación ds correctivo spIIcsbU a 
falta leve; las multas y suspensio
nes de empleo y suelda, la de co
rrectivos aplicables a faite grave, y 
la cesantía o separación definitiva 

dal servicio, la de correcílvas apli
cables a falta muy grave, y todas 
estas sancionas habrán da hacerse 
canstar en el expedíante personal 
de las Interesados. 

5. * Los correctivos antas resa
nados serán Impuestai: 

A) El aperciblmUnte y multas, 
por los Jefes de Centras dlractlvós 
o da Dependencias centrales a pre-
Vlnclales a que pert,naciere el fun
cionarle castigado; y 

B) Les suspensiones de emplea 
y sueldo, o la cesantía o separscién 
definitiva del serV ele, por los Sub
secretarios y Encargadas del Despa
cho ordinario da los Departamentos 
ministeriales. 

6. ° Las agregacionas suprimidas 
par el articulo 5.* da la Real orden 
de 17 da septiembre, son: las de un 
Ministerio a otro Ministerio; las de 
provincias, a lo Administración Cen
tral, y las de ésta a provincias, no 
las de un Centre « otro del mismo 
Dopartumente mlnlUerlal. 

7. " L-ii Vecaiites ocurridas hasta 
el día 30 de *aptl«mbra próximo 
pasado qus ns fustron originadas por 
las cnsantlns aplicadas cen carácter 
disciplinario, ssgán al articula 2 * de 
In Real orden d* 17 dsl propio mes 
de fjftptltmbre, se proVasrán per los 
turnos normales establecidos para 
cada uno de ¡os Cuerpos. 

8. ° L t amortización de la cuarta 
parte de las Vncantos que ocurran a 
partir del 1.* d? »3te mas. ordanada 
por el erllculo 2.* del Raal decreta 
ds igual fecha, se aplicará a las 
vacautet dlractas que se produzcan 
en cada una d« las diversas clases 
de las distintas categorías, por fa
llecimiento, jubilación, excedencia, 
renuncia, cesantía o separación del 
servicio, y no a las qu« se originen 
con motiva dé la corrida de escalas 
a qua dé lugar la prcvlilón de una 
Vacante qua no corresponda a la 
amortización; y 

9. ' Sa «uspeiid», por ahsra, la 
coaoisló!) da ¡icaMCfóo de Irs» mesas 
«In sueldo, p¿ia asuntes propios, y 
SOlamaatc sa autsi Izarán pe:m;:tii* 
otando los permutanUs pitUteszaa 
s plaRlIüai; en qua so h'iliss completo, 
sin «xcest) r.¡ áef-.xto, o¡ s ú n u r o de 
funcionarios di termlnaJoi en l¿» v i 
gentes *ri cade. Dapattanunto minis
terial paru sus distintas ¿eponden-
clas carilrak.» y prev'lnclalns. 

Ds Roa! orden lo digo a V. E, 
p»ra su cono:lr.¡!rjnto y «fauloa o»i¡-
slguleritsg. 

Dios guarda a V. E. muchos «ños. 
Maditó, 20 de octubra do 1925.= 
ft-im» 4c Rivcrc. 
Safiorüü SuÍJ íecrc lar ios , Encarga-

gídsc del D-upucho de ¡oa De-
P'rtan-.sn'o; mlniítcrlt . lei v Ofi
cia! Msyor d» la Protldentío. 

{.Steett dal día 31 i , «otubr. da 1M3.) 

¡Vota-anunela 
DON ALFONSO GOMEZ-B ARBÉ, 

GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
H g- s!ib«r:- Qio D, Qsbtno Mar

tínez Qtmzals, vsclao ij« Pra-ía da 
V a h k ó » , hí¡ prwvnliáo en »*fe Go-
blsrno clvü ¡ I proyecto d« IHÍ obras 
qua ¡ftoiisa ii=xular pura oproVscher 
los qv!r.!¡-n!o¡; üítos ítt rgua, dsiriva-
dos d»! rio Cúfo-;, s' qua con ádbtino 
a uso-; Indinirlaies solicitó el 2 da 
julio ÚÜÍHK) y fué publicado en «I 
BOLSTÍN OFICTAL >.?3i 29 dasgcisío 
pr'lxlmci p.=íaiío. 

La p-;s;ix ds tcmr. a-> ^.\m 20 ¡;¡i£-
tros igras pfcsio d í ! p-.ii-nta del 
camino í e Rlollf»; t-a cow*c! í l i 
estará 2.50 potros mis b-ij-i qn» a] 
cltsde pi'Pntíi sn a! ¡ÜMÍC medio i % 
los dos siroyos confluaote». 

El cssial do conducción, qua tiene 
una iorgltud totslde 217,27 mitros, 
se ¿»¿ÍII'OÍIH por la murgcn Izquierda 
del rio por un monte de ¿sminlo 
público. 



La caía de mSijulnai se proyecta 
•n ttrrenoi proplidad de D. Gabriel 
A'onso. 

S« aoilcltan también loi terreno! 
de dcmlnlo púkilco fluo le precltan, 
la expropiación forzots de loa de 
domlnln partlculnr, qn? i t fAn la 
Momería, únlcamsnta perten:c«n al 
Ayuiiíimlonto i r . Peiada da Val' 
deán y a D. G briol A'onso, las ier-
VMmbr-s de estribo de preta y 
acue Jucto y los demás concaelones 
quu lo» Itycs oterjan. 

Lo que ic hace público a fin de 
que durante el plazo de treinta dial, 
cmtadoi a partir del que se pek!l-
qae este anuncio en «I BOLBTIN 
OFICIAL, puedan presentar redama
ciones las personas o entidades que 
se crean perjudicadas cen las obras; 
advlrifende que el proyecta estará 
expuesto al público durante este 
tiempo e:i la Jifatura da Obras Pi> 
bllcis de la provincia, 

León U de octubre de 1919. 
Alfonso G.-Barbé 

OBRAS PUBLICAS P R O V I N C I A DE L E O N 

RELACIÓN de prtpiotarlos d« terrenes que han de u r «cnpados temporal-
ment* sn •! Ayuntomlcnto fie Santes Martas, necetnrlos para el tendido í 
des un» vio ttta la conduccldn de balaitr*, con motivo de la cenatruc- § 
clótidi I» de ble vía por la Compafiía del Perrocarrll del Norte, entra 
Pabicla y P«lenqulno>: 

Número 
de 

la fine» 
Nombre (le los intereeadoB 

iPrcitkdDá dsl E»Í!iaO • • 
lliJím ¿«I tdsm 

Tfrmiio 
ionit radjaa Olía» dotoireae 

VlllPmarco IBa'dle 
Rellenos IVnlle Martlngan 

Panlagua, ji>bl!ado,' D. Julián Val-
deán Rodrlgusz, Industrial; B. Ri
carda Medlavllla Rayare y D. José 
AlVarez Canal, centrlbuyantes. 
* Suplanto!: j o i í Castada Diez y 
D. Modesto Pellón Pillán, contribu
yentes. 

Albtns ie /« Ritora 
Presidente, D. Alberto Blanco 

Alonso, Juez municipal. 
| Vlctprasldente 1.*, D. Francisco 
\ Javier Sllván Aírle, Concejal. 
I Vfcfpreildento 2.*, D. Anga! Ser-' 
" mlsnto NúRaz, ex-Juiz. 
I Vocales: D. Emoterlo Martínez 
i Ortiz, Industrial; D. Francisco Cal- ; 

vete A'onso, contribuyente. 
Suplentes: D. MHIán Mtrayo Par-: 

| nindaz y D. Tomás M«rayo Garda, ! 
I contribuyentes. { 
| Alija de ¡ i s Melones j 
| Presidente, D. Francisco Aparl-
ij do Msrlioiz, Juf z municipal. ! 
| VIcepreildeKte 1.*, D, Cayetano i 

Rublo Fernández, ex-Juez inunlcl-
Lo <tue se hnce pábilco pura que las ptrsonas o entldadas que a* crean } pal. 

perjudicadas, puedan prest ntsr raclamBCleoes en el término da quince jl Vlcapreiliente í.0, D. Francisco 
«a», según pHVtesa¡ «I srt. 17 de la ley de Exproplaclfin forzosa Vlgenta ¡ ^ A;|J C m ¡ c m por „ , , „ . 
á~ 10 á« eniro de 1879. í , . . , 

Loón 18 da octubr* d« 1 9 8 5 . - » Gobernador, Al/ense G.-Birbi. ¡ rfa de Votes. 
— — i. Vocalei: D. Simón Pérez Merl-

lias y D. Msrc3ll;;o Valero Pérez, 
contribuyantüs. 

Suplentes: D. N.'comedes Martí
nez R'.mán y D. Mallas Panero 

TESORBRIA DE HACIENDA 
DS LA PReVINCU BS LSÍN 

Aannelo 
En Isa csrilflcaclones d» d^scu-

blírtcs expedidas pi r la Teneduría 
ds Libros d» !B IntsrVenclói! d» Ha-
clí-rtSn y por !fls LlquIdDíterM de] 
Imp-it-Je da ¿erechís recles, se ha 
d¡.:t3.¡o por e;.ta Tssorerln, ¡a si' 
guíente 

tPrevidenct'a.—Ctn arruglo a lo 
dispuesto er¡ el párraf:: 3 0 ¡i»l af' 
tlcuic 50 d» la Injtr; eclán A* 26 de 
tb r l i As 19C0. se t t üz rn ÍÜCIIMOS 
tí-! 5 per ICO del prlwsr grfido da 
Bprcmlo, a KIK UtilvWuoe c«m¡>ren-
dldos in Is ilgulsní» rHaclón. Pro-
céfes^i a Iwcsr efectivo si d»icu-
bktU) B¡I la fír.7i.t que d»!*rmlnsn 

los ctpltulos cuarto y saxto da la j 
diada Initruccldn, devengando el i 
funcionarlo encargado de su tra
mitación, los recargos correspon- j 
dientes al grado da ejecución que j | Qanzílaz, cintrlbuysntsr 
predique, más fes gastos que so | Almania 
ocasionan su la formación de les | Presidente, D. Eugenio Martínez 
expedientas. | N*star, Ju*z municipal. 

Asi lo prov/to, mande y firme en t viceprejidsnte l.», D. Anguito : 
León, a 9 d» octubre de 1923.-EI ^ Mudlna Fernández, Concejal de ma- ii 

I y«r número d« votei. \ 
| Vlcepresldenta >.*, D. Dbsldo í 
| Rnmes Pérez, eligido por la Junta. ; 

Vocalas: D. Alejo Rulz Garda, ' 

Tesorero de Hacienda, M. Domín
guez Qli.a 

Lo que i s publica en e! BOLBTIW 
OJIOIAL de la provincia para cono
cimiento da los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. SI de la repetida instrucción. 

León, 9 de octubre de 1923,—EI 
Teiorero da Hacienda, M . Domín
guez Q1J. 

K e t e c l M í 4]>i« •nterlerraente M « i t e 

cttUiciLra 

Luis B nlic Híri 'áníez. 
Aao lo Sé'>r.2 de. Mlc.ta. 

El mitTip 
Pedro Y n»» Ampu .la . 
Víctor LÍF«Z R 'g«5ra,. 

. . L i Beil'za 

. . Valencia de Don 
i Juan 

. . i f i í m 

..VüUblIno 

. .iVIilafrancadalBIer 
' zo 

CSSHJÜPT» 

Industrial. 

Idem • • • • 
Idem 
Idem 

Idem . . . -

IMPORT» 

P1Í¡ . Cta. 
i! 

Lítiir!, 9 da octvbr<- ** 1!!V!3.=E! T»aer«ro d» Haclnndn. M. D. Gli, 

LSJ Jur-tm muülclf alas del Cen
so «'T'C'íQ!';) qut P. contlnuactón se 
citar: hüi; 'y.i\%Hhio por >l cencp 
ta qut liu-j.-n conjtar y con arnglo 
a la L- ' i , Indivliiuss que reiptc-
UVgr.'.- i b.;» S» formar i» d» cada 
tírmi-i" !-::r 'cl(i!>! en el Meato do 
1924 ÍJ tí--'"I vgdn actas («mltldas 
por áiclu- G.bl-rno civil 

Oficial retirado del Ejárclts; D. Isi
doro Barrio Bernnrde y D. Ensebio 
Medina Qarrldó, como IndustrUIst; 
D. Francisco Rulz Iglesias y don 
Ubaldo Ramos Pérez, per territorial. 

Supíentet:: D. Sscundlno Nlslel 
Qenzálczy D. Crsscenclo Velcuen- ; 
da Martlniz, cerno Industria!»:; don 
Manuel Garrido VIHicerta y D. Aga-: 
pite Carrera tír. ía Varga, por k r r l - : 

„„ i toilal. 

73 05 1 Presidenta, D . Jacinto Garda ; 
189 74 « González, e!«gldo per la Junta mu-

1.654 97 | nlclpal. < 
\ VIcepreMdente 1.*, D. Abar lo ' 
' AlVarez Garcls, Concejal. í 

Vlcepr&sldents 2 °, D. José M I - ' 
guiltz Martínez. Concejal. i 

Vocales: D. Simón Alvsrsz Ro
dríguez, ex Juez; D. Felipe Rey Pe-
Hilero, D. Frutos Qsnzálaz Garda 
y D. Pablo Aparicio Rey, por terri
torial. 

Suplentes: D. Wenceslao Alva-' 
Agaplto Alvaraz 

284 59 ! 
r 

do osla .provincia, para su publica
ción en el BOLETI.N OyiciAL, en la 
forma «Igulfinte: 

Acebedo' 
Presidenta, D. Patricio Rodríguez 

Panlagua, Juez municipal. 
Vecalei; D. Pablo Mufllz Ragua- i raz Martínez, D _ . 

ra, Concejal; D. Tomás Rodríguez r Vega, D. Gabriel AlVarez Cerrbra 

nos y D, Patricio Nogal AlVp.rez, 
por territorial. 

Artanza 
Presidente, D. Virginio Parnán-

dez Fíórez, Vocal de la Junta de 
Reformas Sociales. 

Vicepresidente, D. Cemente Ova-
He Son Miguel, Concejil del Ayun
tamiento. 

Vacalei: D. Nicolás AlVeraz Abad 
y D. Matías OValle Núñí i , mayares 
contribuyeutes. 

Suplentes: D. Ricardo Atad Al
Varez y D. Gregorio A'v.tríz Ló-
paz, mayores comrlbuyentas. 

As/orga 
Preildent», el quede:lgn« la Jun

ta d* Rafermas Sociales, 
Vicepresidente l . " , el que sea Vo

cal Cenca jal, 
Vlcepreildepifi a.0, e! que «lija !a 

Junta en su ceiistituclón. 
Vocales: El Concejil da mayor 

número de votos, por L : j ; D. Do
mingo González, TanieiUo Coronal 
retirare; D. Luis Lutngo Pristo, 
por torrltorla!, :ortr.o; D. Farnando 

I Redrlgu«z Alonso, per Mein Idem; 
j D. Frandrco Pérez H*rrtro y don 
, Rtmón Luquer, Industriales, 
j Suplantes: D. Pfdro Gonzftiez de 

Abajo, Capitán rallrndo; O. Román 
Crespo y Cratpo y D. G;rardo 
Luergs, por terrltsrh!; D, Angel 
Garda Merino y D. P^-iro Blas 
Alonso, industriales. 

AVUÑTAMIBNTOS 

Alcaldía constitucional de 
león 

EXTRACTO d i los acuerdos toma
dos en las s$slon</3 cel.bnTfo d i1 
rnnte o) mus da jípllsmb/a d i 
1923, per B'nExcmo. Ayunfamlon-
te ¿e L ' tn. 

Sesión de 7de septiembre de 1923 
Bajo la Pr:sldin;¡ad. D. Fortu

nato Vargas, Aica'de corr.tüudcnal, 
con aslste'ida de 10 Snr. Concsja-
les, provlu stgundd coavccalcrla -n 
formí l-gs!, se abrió la saji5a a ¡as 
cUclnuíV» y quince. 

Se aprobó el seta d* !a sislór, an
terior. 

El Ayuntnmlentrj quüdA ínis isdj 
del ístedo de fonjes. 

Sa spruaba !a dUtiibjdóii d* fon
dos para el mus d» seiHhmbtct. 

Se rprsbircn Viirlos pagos. 
S i concoda Ucencia a D. S-ÍIV in

do Morros para abrir t:n husco de 
portal en la casa núm. I del cmil.io 
dit Villaturlsl, 

Ss autoriza a D. Antcilno Otero 
para abrir un hueco de puerta ¡iera 
cechs en la fachada lftpr.il da la cesa 
(iúm. 36 da la calis d i Alfonso X I I I , 
sin perjuicio de t e r .. o. 

Se conceda Hcencln a D. Domin
go Castellón para edificar una c»s>a 
on la Nevera, acordándose so hsga 

http://lftpr.il


a! plano d* urbanliaclón d i l ixtra-
rradlo. 

S i autoilzi a D. Maximino Alba 
para «dlflcar una caía en ci barrio 
úd Frontín, dtblando «levar al pito 
bijo a 5,50 matroa, an lugar da 3, 
que marcan loa planei. 

Se aprueba • ) Infarme de la Ca-
m!fii!n da Obrar an la Irstancla da 
O. Mexlmlno Qonzáliz, solicitando 

construcción da un badén an |a 
ceiíe pirtlsa'ar da la praia de Ordo-
ño 11, y 4tte te quite t i transforma
dor da «ncrgla «lictrlca, acordindo-
¡e ln comtruccUn M badén dicho. 

Se acixrda nombrar a D. Juan 
FímSuáti bimbtro supsrnamera-
rio. 

S Í «prutbs al Informa de la Co-
m'.itán i * Okrn» an ia Initancla de 
D. Mariano Santoi, Praildante del 
Cantaio á* Admlnlitrsclda da la 
Sixiedad anónima HUro-E'éctrlca, 
pldlsndo licencia para al Undldo da 
a\ñ linca da conducción da «norgfa 
« éctrica, dtntre de eits término 
muiiiclpal, acordindote qu« el tan> 
J:¿o da lot cable* da alta tenilón, : 
áe-itro da e?te térnlno municipal, 
jas subUríáuso. 

SJ conoide licencia a la Sra. Vlu- • 
í: de Ciiimiro D i » para h x s r 
cb a» sn la caía rúnuros 17 y 19 da 
li. -Va del Qanaral Plcaaio. 

¿jcenc«o'eaD.*E5p«r=nza Ló-
psz .n lapul.ura lita «n al cuerl-JÍ K, 
& . 2.", núm. ÍO.pigindo JU impar- ( 
in & plazos. ¡ 

¿,Í autoriza a D. Eduardo Ramos ' 
P> rr. rovullr i » ¡adrlllo el Intarior • 
í<- la «epultura dsl cuartal F, fila 4.a, ; 
í.úin, 1. : 

SÍ» coiicsde a D. Mlgual Graniza > 
¡í í^pultura i i \ cuartal E, fila 1.a, ; 
üúit.. 45. 

á . canctdj llcsncla a O. Luis ' 
u Ro iián para acotnsísr con una < 
trbida a la nlcantati la da la calla ': 
'i? \: I-ideptmdencta, con cbjito da ; 
«sircar los telare» que posee un di \ 
• t . i cclie. í 

SE cancíds en arriando a doña \ 
Hmiüs Conda la Císstü ntímcroi ; 
n v 47 M Mercado da Abastoi. • 

Se concade llcenda'a D. Afisplto '; 
H-Júriguez y » D . CnilqneOUz para í 
<!'»i¡cs:r un co:ho automóvil, cada • 
UÜO, al saivlclo púdico, dtalg^án i 
ÍÜHÍ, como punto de parada, la pie- ) 
« áe Sin Maicefo. (: 

Ss apru'bi el extracto da los •• 
«cuerdos da! Excmo. AyantamleRto ; 
t3'„ir;8J durante eí mas da ngcmto, i 
'cordánSoíe su remljlóa al Qobler- ,í 
^ e;vli, a los «f'Ctos oportunos. | 

Sa conceda llcsncla a D. Hilarlo ¡i 
?r¡«i0 pura ampliar un pino an la ; 

sita an la calle de Pl y Margal!, \ 
Istra H. 5 

Seaprutba el Informa d* la Co
misión de Obraa en la Instancia de 
D.a Francliea Dliz Canseco, solici
tando una parcela Inedlflcable so
brante de la Vía píbllca, sita en la 
plaza de Puirta Canille, a la cual 
tiene derecho cerno preplsterla de 
la casa que linda con dicha parcela, 
acorddndose la cesión de le parcela 
solicitada, con las cendiclenes que 
constan en acta; acordándose asi-
misma que sea tasada per el sellar 
Arqultecle; que se sellclta la con
formidad de la Jefatura de Obra* 
Públicas y qus el morrillo da) empe
drado de dicha parcela, queda de la 
propiedad del Ayuntamiento. 

Se lae una prepeaicldn de la Co
misión de Hüdenda sometiendo a la. 
aprtbaclóndela Corporación la ne
cesidad de anunciar a epotlctón la 
plaza de Auxiliar de Contaduría, 
aprebándose dicha preposición y 
acordándose autorizar a la Comi
sión de Haclanda para publicar el 
pregrama y convacar las oposiclo-; 
nos. 

Se concede a D.* Dolerás Apari
cio ia sepultura sita en el caartel K, 
fila l l . m i m . 10. 

Se autoriza a D. José Moratlel 
para hscer un paso de ialva-c< ne
ta en la carralera del'Calle Badllio. 

Se acuerda publicar an la prensa 
leeal la relación de panaderas a los 
que se les ha decomisado pan por • 
talla da peso. 

Sa levantó la s s d ó n a lasVeln-
tlusia. 
Setión trdintria de 14 áe sep-

t ¡*mbreieI933 
Bajo la Presidencia da D. Porta- ; 

nato Vargas, Alcalde constituclo-
nal, con asistencia da 8 Sras. Con- i 
cejales, previa segunda convócate- : 
ría sn forma Itgal, sa abild la se- ; 
sldn a las dlücinuevs y quince. 

Se aprobó el acta de ia sesión un-
t»rlor. 

El Ayuntamiento quadó enterado 
dsl estado da fondos. 

Sa aprueban Varios pagos. 
S« aprueba el Informa de la Co

misión de Obras en la Instancia de 
D. Je té Labayan, solicitando permi
so para ebras de reparación y ele
var un piso en la casa de la plaza 
dal Conde Luna, acordándose auto
rizar la obra cuando presente los 
planes en debida forma. 

Se acuerda que quede ocho días 
sobre la masa, la Instancia de don 
Manual Garda, presentando los 
planos da la obra que está realizan-
do en la casa rüm. 11 da la plaza, 
de San Marcelo. 

Se aprueba el Informa de la Co-
misión de Obras en la Instancia de 
D. Ramón Garda Matllla, pidiendo 
que se construya la acera frente a 
la casa de su propiedad, sita en la 

Plaza Circular, pagando; la parte 
que le corresponda. 

Dada cuenta de una Instancia de 
D. Amando G. Lorenzana, solici
tando que una Vez que esté conclui
da la cafa de su propiedad de la 
calla de Renueva, nim. 19, se pro
ceda a ia construcción de la acara 
acordada peral Ayuntamiento, se-
g ín le fué comunicado en 6 de 
agosto da 1921, y oído el Informe 
de la Comisión de Obras, dldan-
de que procede dar cumplimiento 
al acuerdo dal Ayuntamiento, fué 
aprobado el informe. 

Se concede Ucencia a D. Fernán-
de S. Chlcsrro para construir un 
pabalión dentro del Jardín de la casa 
da la calle da. Guzmán el Bueno, 
ndmaro 6. 

Dada cuenta de una Instancia de 
D. Bernardo Ttebajo, solicitando 
permiso para sustituir un mirador 
en la casa niím. 20 de ia calle da 
Alíame XIII, y cido el l . form» de 
la Comisión da Obras, diciendo que 
es niciisarla para cencedar ¡a auto
rización que sean presentados .los 
planes de la obra, fué aprobado el 
Informe. 

Dada cuenta d* una instancia de 
D. Eduardo Milián, pidiendo que 
se suspanda eí derriba de la casa 
número 1 de la plaza de ia Ca
tedral, hasta que sa hagan los des
lindes con las casas colindantes, que 
son de su propiedad, se acordó ce
lebrar ana entrevista con el Sr. Mi
llón para tratar de este asunto, pero 
sin suspender la subasta del derribo 
da dicha casa. 

Se concede a D.a Belén Gonzá
lez la sepultura sita en el cuartel L , 
fila 4.a rúm. 26. 

Se acuerda publicar en la prensa 
local la relación de panaderos a loa 
que se les ha dacsmlsado pan por 
falta de peso. 

Pasaron a informe asuntos que lo 
necesitaban. 

Se levantó la sesión a las Valnte 
y cuarenta y cinco. 
Sesión ordinaria de 21 de septiem

bre de 1933 
Ba|o !a Presidencia de D. Fortu

nato Vargar, Alcalde constltudonal, 
con asistencia de 14 Sr#s. Conceja
les, previa stgunda convocatoria an 
forma legal, se abrió la sesión a les 
diecinueve y doce. 

Sa aprobó el acta da ta sesión an
terior. 

El Ayuntamiento quedó enterado 
del estado de fondos. 

Se aprueban varios pagos. 
Sa acuerda proceder a la alinea

ción del Ejido. 
Se eprusba el Informe de la Co

misión de Obras en la Instanda da 
D. Francisco Marcos, solicitando 
una parcela sobrante de la Vía pú
blica frente ai Parque, entra la dia
da calla y la de la Corredera. 

Sa concede licencian D. Laén 
j Relffers para Instalar un circo an 
• la Plaza Circular. 

Se concede licencia a D. Angsl 
í Santos para r*formar la ctian de sn 
: propiedad de la caíla de la Corre-
i, dore. 
j. Se autoriza a D. Armonio Bardal 
i para reformar huecos ais ¡a caía nú-
5 mero 18 de ía calle de Guzmón el 
l Bueno. 
I Se autoriza a D. Graciano Qu-
> tlérrez para «dlflcar una cssa en el 
' solar nim. 3 rt» !a munzsnu C da 

los terrenos del Sr. Romos. 
Se concede licencia t D. Aújan-

dro Qenzá.sz para estrechar una 
puerta y rasgar una Vtnhiia, sin 
variar el ancho, en la casa r ú m . 9 da 

! la pina de Santa Ana. 
I Se concede licencie a D.a Lnlaa 
jj Garrido para «formar ia casa da su 
5 proplíduí sita en la Pieza Mayor, 
i Se concodo Ucencia a D » Rosalía 
\ Martintz para abrir dos huecos en 
Í el pajur &z la casa nám. 1 S ¡ u ca-
? lie rfe Ssa Pedro. 
' Sa aulorlzn a D. Jucitito Casado 
i, para construir ia « o r a fr^üt" s la 
' fachada de la caía de is cal;» ce Pé-
i rez Galdóí, núin. 6,. cafiiéndo.o la 
', lostta y el encintado ;>rra silo, y 
' siendo Icsdemáigutos á t su cuenta 

Se conceiie licencia a D. Vanan-
do González puta construir ¡u-ta cea-

• ra tn las freitks d* ;a case de su 
• propiedad ds ia ctuie d-¡ Julio de | 
* Campo, ndm. 12, y Piaza íjiicular. 
í Se concedo líemela a D. Mji iuel 
i Rodrfgunz p-itn construir una acera 
1 frente a la cn-ca qje pos iv »n la ce-
i lia da Julio do¡ Campo y PÍOZJ Clr-
: cular. 

) Se auterlzs a Virios u ñ o r - ; para 
; Instalar bsrrrcr.s en la }> aza do la 
, Libertad, durante las pr«x!iv:¡,i f¿rlas 

Se conceé;) sn arriendo U. En-
: rlque Villa ia caceta iiii i i . 43 del 
t Msrcuda í e AbdAn. 
': Se concedí ¿n arriendo a don 

Faustino Rcdrlguiz las a¡-ciui ¡id-
; meros 28 y 29 d¿l M«c<ivio ds Abas

tos, cuando quodan vac&nti-.s. 
Se «prueba ai l.-.formu cS¿ tit Co

misión de Instrucción fúbiíca en el 
elido (ielSr. lnsp*ctor J«fa de Pri
mera Enseftiinza, y ; » «envida la ad
quisición d«l mn(«<> 1=1 •'.ciiar pitra 
las Escuslas da ia; V«r.tu< «»» N-ÍVÍ, 
acordándose que loíSrín. d i Cam
po y Casnio procsdsn a hacer tas 
oportunas gestiones en s! Bmlu da 
ta Vega para el «rrlando Jel ¡ocal, 
con objtto dr que to>- •iHa a\M la 
Escuela irur.lcíisi. 

El Ayun!Em!: "t.' qu-íló irt^rad» 
da los oficios ds! Sr. J f -!•< Obras 
Pdbllcss tratVdan'o ¡as Rwlts ór
denes sobrs':'. cm truc ció.i d« ce-
mino Vecina! til- L-on a Vt • chs. 



Se autoriza a la Sra. Viuda d* don 
CailmlrQ Dltz para rtfoimar la .fa-
chsda da la caía número» 17 y 19 d« 
la cnila del General Plcano. „ 

S* concede llcancla a D. Primiti
vo Vlllavtrdv y D. Félix L U m i i para 
tnitalar un lavadero públco M « l 
Poeni» del Cedro. 

Se aprueba al informa de la Co
misión da Obra» y Sr. Arquitecto M 
• I olida díl Sr. Gerente da la So; 
cltdad Eltttrlclstade L»6n, relativo 
el treuMo de lo* po»te»d»l cable 
d» ti,ia tensión de la calle ¿el Ra»-
tto Vltie. 

Se ;prueba el acta de la lubMta 
del derribo de la c»»» núm. l.'.de la 
plaza da Rega. 1 >• adjudica de 
flnlllvament* el rematante D. Juan 
A. Alvarcz Coque. 

Sa conceden tre» m»»»» de llcen* !| 
ele al Conctjal D* Quitavo de la | 

S« aprueba la tataddn del moni' 
lio que ofrr.ee D. Ventura Q»rcle, la 
cual es de da» pifíate» «I metro 
cúbico. 

Sa acuerda publicar en le prema 
local la rsieclón du panadero» a lo* 
que i e le» ha dsccmliado pan por 
falta de peso. 

S* acuerda que el encudo que 
existe en le ca:a que ce Va a derri
bar de la pieza de Regla, la trailade 
a les Escuelas de la calle de Serré-
no». 

Se ncuerda náhorlrto al movimien
to Iniciado por el Excmo. Sr. Mar
qué? Ettella, parii extirpar el ca
ciquismo. 

Pesaron a estudio t Informo e»un-
t o i flus lo nf cejltan, 

S i IfViiitó ¡a jcsldn a Isi veinti
una y quince. 

Sesión ordinaria de 28 de sep-
íiembre de 1923 

Baje le Piesiácücl.-. delExcmo. «e-
fior Gób^riiader civil da i« provlscfa 
D- Aifoíiic Gímísz-Biíibé, con r.slj-
ttiiicfó de 18 señoms CoüceJale», 
previa tsgu:!'ja anvecatona an for
ma ' e g í l , so cb.-Ió \a tesldn a la» 
diecl!w>V!; y tro». 

S:; (¡pn-.íba ti tet» de la (asldn 
anterior. 

E! Sr. P;.'.2lL;.cí!t'.' w.a 6a la pala
bra P'jra snlaíar a ¡a Ccrponclán y 
ponerno a »u dlspoilclín dcide el 
ceigo qus> oz;.^-; Interes a los 
Coiicsjclcs que civi.-rpian con cele y 
sntusliLiiriO si;>: (ícbiros y qaa prec 
ten f 'i nuovo Gcbl«rno su decldlde 
cooperación. Le cünicitsn vtrlos •»-
tic roí Corxejítie», egredsciendo el 
kvm^o y píaisitlecds E¿h:;¡r:e a lo 
mmlfettado. 

En Vista d"» h r b í r tremcurrldo la» 
hora» rtt'amentaila», *e ItVantd e»-
ta icilón, quedándolo» aianto* que 

figuran en el orden del día, haita la 
prdKtma, a la* Veintiuna y cinco. ; 

«Ayuntamiento de León.—Setlin 
de 10 de octubre de 1925. «• Aproba
do»: remítante al Gobierno civil a 
lo* efecto» oportuno» —R. del Rio. 
P. A . del E. A. , Antonio Marco.» 

Alcaldía eonstitueitntl de 
Sania CritHnade Valmadiigal 
Parante el plazo de 15 dlae, le 

anuncia Vacante el cargo de Dapoil-
tarlo.de lo» fondea da eite Muni
cipio, con la dotación da 75 peieta* 
enuale», para que lo» aiplranta* lo 
•oltdten. prnantando la fianza re
glamentarla. 

Santa Crlatina da Valmadrlgai 21 
de octubre de 1925 —Bl Alcalde, 
Ella» Gallego. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeín 

Cpnfacclenada» lea cuentee munl-
clpale* de eite Ayuntamiente, co-
rreipondlente» a lo» ano» de 1915, 
1916, 1917,1918 y 1919, quedan t x 
puetta» ai píbllco en «ata Secre
tarla, durante la» hora» de oficina, 
por término de quince dtas, para oír 
raclamaclona»; paiado» que lean 
no lerdn Blandida». 

Ette anuncie viene a Henar la oml> 
ilón padecida en el publicado en el 
BOIBTIN OFICIAL de 31 de octubre 
de 1921, en el que »e anunciaran 
laa de 1920 a 21, y, qulzd, por equi
vocación, no »e anunciaron le* an
teriora». 

Poisda de Valdeón 21 de octubre 
de 1925.—El Alcalde, Pedro AWa-
rez. 

Choza* de Abajo, primer «eme»-
tre del alio económico de 1925 • 
1B24. 

Magez de Cepeda, primar f eme». 
tre del alio económico de 1925 • 
1924. 

Perenzane», 1921 a 1922,1912 a 
192S y primer lemeitre del ejerci
do del ano actual. 

Prado da la Gazpelta, 1912 a 1925 
Prloro, primer aemeitre del co

rriente ejercicio de 1933 a 1924. 
Quintana del Marco, primer te-

meitra d*l ello actual. 
Sinta Crlitlna. de Valmadrlgai, 

primer temeitre del ejercicio actual 
da 1925 a 1924. 

Valdeltiguerc*, 1921 a 1922. 
Valdarrey, primer nmaitre del 

ejercicio actual. 
Vlllafranca del Blerze, 1921 a 

1922 y 1922 a 1923. 
Vlllamoratlel, primer aimeitre del 

actual tlerclclo de 1923 a 1924. 
Vlilazanzo, primer lemeitre del 

corriente ejercicio. 

redo rebelde y le parará al perju!. 
cío a que hubiere lugar. 

Dado en León a 19 de ectubrt 
de 1923.—Urdclno Gómez Carb=. 
)o.=Ei Secretarlo, Ar*en!o Arecbn-
Vala. 

Alcaldía constitucional de 
San Esteban de VaUueza 

Vacante ¡o plaza de Oepoiltarlo 
da los fondo* de ette Ayuntamien
to, ae anuncia al píWlc» per eipa-
do de diez dial, con el tueldo anual 
de cien pi!»ft(.s y la fianza que de-
termlflan la» dlspeslclonisi v gente», 
debiendo lo». íntereisdo» preientar 
tu* liutanclai en KI plazo aeflalado 
anteriormente. 

San Eiteban de Valdueza 21 de 
octubre de 1923.=E| Alcalde, San
tiago Pérez. 

La» cuenta* municipales da lo» 
Ayuntamientos qa» & continuación 
ae citan, con expratfón de los alio» 
a que aquélla» corresponden, le ha
llan terminada» y expuesta» al pd< 
bllco en la rwpcctiVa Ser retarla da 
Ayuntamlanto, con el fin da que lo* 
interosadus hsgan las reclamación** 
que precedan, en el térmlne de 
quince días: 

Ctbanlco, primer aemsttre del 
ccnlente alio económico. 

Alcaldía constitucional de 
i Taren» 

Tramitado en este Ayuntamiento 
: el oportuno expediente para juali-

flcar la amencia da TorIMa Arla» 
por md» de dlaz alia», del cual 
remita ademé» que le Ignora tu 
paradero durante dicha tiempo, y a 
los afecte» dltpueite» en Is vigente 
ley de Rccluttmlento y Reemplazo 
dal Ejército, y en rspiclal del 
articulo 145 ds su Reglamento de 2 

; dediclsmbre de 1914, ae publica el 
* pratente por i l alguien tler.s cutio-
i cimiento de la áctuel reslíencla de! 
: aludido individuo, te slrvj partid-
: parlo a ««ta Alcaldía cen la mayor 

(urna da antecedente». 

El citado Terlble e» hija de Pe
dro y de Manuela, cuenta 27 año» 
de edad, IU eitatura alte, delgado, 
bien parecido, pelo negro, nariz 
regular, ejes mgro»; sin stfitx par' 
tlculare». 

En Toreno a 23 ila octubre de 
1923.—El Alcalde: P. A., el primer 
Teníante Alcalde, Juan Buitrón. 

JUZGADOS 

Amigo Vallinas (Antonio), de 29 
altos de «tad, tolUro, hijo d« Mi
guel y de María, natural d i Bóveda, 
y Vecino de León, de profttldn Jorna-
l i ro , comparecerá anta el Juzgado 
de ln»trucclón de León en e! tér
mino de dlsz día», al objeto de no
tificarle y emplazarle ai auto da 
concluiión dal sumario de la cauia 
seguida en este Juzgado por este
ta; apercibido de que de no verifi
carlo an dicho término, será decía-

Don Joié Alonso Carro, Juez de 
InttruccMn de t i t a «Illa y ra par
tido. 
Hsgo saber; Q«e en el sumarle 

que se tramita en este Juzgado con 
- al número 69 de orden, en el tno 
; actual, por deiaparlclón da la vacins 

de Toral de le» Vado», Julh Ai l™ 
da la Puente, el día 15 de Julio ('Mi. 

, mo, llevándole una hija mya de 17 
; me»»», llamada Antonia, sin que 
' hasta la fecha se volviese a i«b?r 
: de ella, se acordó en reieluctón tic 
í esta fecha citar a la Juila Arlas de 

la Puente,para que an al término d< 
dltz día* comparezca anta eite Juz
gado a sor oída, al objeto de qut 
manlflcEte lo que hlz* y cuál es el 

: actual paradero de an mentada hija. 

Y a fin de que tenga afecto lo 
i acordado, sa expide el preiente on 
. Vlllafranca del Blerze y octubre 19 
i de 1923.—José Alonso Cerro.—El 
. Secretario, Manuel Paz. 

Pernándaz Rublo (Ramón), ¿¿ 
unos 17 altos de edad, hlje de Am
brosio y de María, natura! y domici
liado ú'limanwnta en San Martín ;'t 
Méreda, procesada eii ca'us» por 
disparo de arma de fútge y ledo-

: n«s, cempareceri anta ette Juzga
do en término de diez día», w • " i 

. Indagado y constituido en prisión; 
,' bajo spuclbímlent* de que si no lo 

Voriflcii, seré declarado r<b«!de y le 
) parará «1 perjuicio a que baya l»gsr 
: en derecho. 
f Dado en Vlllafranca del Blerze y 
| octubre 19 da 1925 —José Alodio 
; Carro.—El Señalarlo, Manuel P^z 

Fornáníiz Prada (Vlctorlna), i * 
; 19 años da idad, soltero, Jernaltro, 
: hijo da Bildomero y de Elisa,natural 
\ de Villalfbre, domlclllade últlmcm- r; 

te en Scntaile, y cuyo actual paru-
, dero te Ignara, procesado por el 
; delito de falsificación de documen

to:, co-r.ptrectrá en término d* 
diez dias ante el Juzgado de Inu-
truedón de Penferrada, pera 
reducido o prisión y roipor.dhr da 
los cargos que le resultan an di
cho sumarle; apercibido que si ••o 
lo Vsrlflca, sari declarado reba:d4, 
parándole el perjuicio a que hubiera 
lugar en derecho. 

PonUrrada 15 da octubre de 1923. 
EvarUt» Orslño. 

LEON 
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